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LA VERDAD NOS HARA LIBRES 
El Supremo Consejo del R∴ E∴ A∴ y A∴ para la Republica Mexicana, considera en pleno 

goce de sus derechos y obligaciones, su deber primordial, lanzar al Mundo Masónico el presente 
manifiesto, no con el fin de justificar actos propios que están fuera de toda fiscalización o examen 
por la amplia y completa Soberanía de que disfruta, sino hacer públicos ciertos hechos que 
desvirtuados y propalados por seudos masones o personas malintencionadas intentan poner en 
duda la Regularidad y Reconocimiento de nuestro Supremo Consejo de Puente de Alvarado Num. 
90, afectando el prestigio y renombre que siempre ha distinguido a la Institución Masónica. 

Constituidos en Cuerpos Filosóficos o aisladamente, los miembros de nuestro Supremo 
Consejo deben pensar siempre, que su primer deber es velar por la conservación de la dignidad y 
prestigio de la Institución que los ampara y que es preciso e indispensable procurar que dentro de 
ella exista la confianza y certeza de sus miembros sobre su Autenticidad y legitimidad, que nos 
brinda un justificado respeto en el mundo profano. 

Y aunque estamos plenamente seguros de que ninguna Potencia Masónica revestida de 
serenidad y amplio espíritu de justicia pondrá en tela de juicio los actos de este Supremo Consejo 
ejecutados dentro de sus atribuciones y facultades, nos hemos sentido obligados a dilucidar 
ciertos puntos y aclarar ciertos conceptos, para que no se dé oídos con extrema ligereza a torpes 
insinuaciones o calumnias gratuitas de aquellos que sin fundamento hablan de irregularidad y 
reconocimiento masónico. 

Ha pasado tiempo suficiente desde que ocurrieron los hechos que se narran en este 
documento para que todo estuviera aclarado; sin embargo, muchos de los masones filosóficos 
actuales ignoran las raíces de aquellos lamentables hechos y la palabra”Irregular”, va de un lado a 
otro, repetida por inercia. Esta situación llega al absurdo, cuando masones filosóficos auténticos o 
falsificados, son amigos personales dentro de las Logias Simbólicas, pero enemigos fuera de ellas. 

Esta situación se agrava en provincia donde pequeños sátrapas que detentan las 
Jefaturas de Grandes Logias Azules, ignorando la total independencia entre el Simbolismo y el 
filosofismo decretada por nuestro Supremo Consejo en el Balaustre 32 del 27 de mayo de 1883, 
hostigan dentro de su jurisdicción a masones filosóficos que no pertenecen a su clan. 

Por tal motivo, es necesario que nuestros Hermanos tengan un conocimiento pleno sobre la 
autenticidad de nuestro Supremo Consejo basada en pruebas legitimas, y comprendan 
plenamente los argumentos que utilizan nuestros enemigos para calumniar y difamar, y que 
conozcan nuestros antecedentes históricos y su evolución hasta nuestros días, detallando del 
pasado el como, y el porque, y en que momento se produjo la disidencia de un grupo de infames 
masones que traicionaron a nuestro Supremo Consejo, obteniendo beneficios económicos con el 
remate de nuestros edificios Sede, y finalmente crear un Supremo Consejo “Espurio” en la calle de 
Lucerna, para facilitar a una potencia masónica extranjera intervenir en la Masonería Mexicana. 
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FUNDACION DEL SUPREMO CONSEJO 
El Supremo Consejo de la Jurisdicción Sur de los Estados Unidos de Norteamérica designó 

al Sob∴ Gr∴ Insp∴ Gral∴ Charles Laffon de Ladebat 33º, Gr∴ Mtro∴ de Cerem∴ de ese 
Supremo Consejo, como Delegado Plenipotenciario en México para fundar un Supremo Consejo 
del Rito Escocés con Jurisdicción en todo el Territorio Mexicano. Para tales propósitos arribo en 
Noviembre de 1859 al puerto de Veracruz el cual estaba ocupado por las Fuerzas Federales del 
Gobierno Legitimo de Don Benito Juárez por lo que considero inútil internarse hacia la capital que 
estaba controlada por los enemigos más acérrimos de la Masonería. 

En Veracruz al observar que con Don Benito Juárez, Masón del Rito Nacional Mexicano se 
agrupaban muchos masones del mismo Rito los cuales eran distinguidas personalidades de la 
época en los campos de las ciencias y las letras, tales como: Nicolás Pizarro Suárez que durante 
algunos años fue Inspector General del Rito Nacional; General José García Conde fue Gran 
Maestro de la Logia Nacional Mexicana de Toluca y muchos otros de menor renombre. 

Así, determino aprovechar estas Ilustres y notables personas para la fundación de un 
Supremo Consejo realizando acercamientos, reuniones, conferencias y regularizando en grados 
escoceses logrando con su apoyo que a las 11:00 Horas del día 21 de diciembre de 1860, se 
constituyera y fundara a el Supremo Consejo realizando su primera Sesión en esta fecha, 
quedando registrada en su “Libro de Oro”, como Acta de la Sesión N° 1, donde aparecen Charles 
Laffon de Ladebat como Gran Comendador Escocés 33º; como Teniente Gran Comendador 
Esteban Zenteno y como Gran Secretario Nicolás Pizarro Suárez. El mismo día a las 14:00 Horas 
tuvo lugar la Segunda Sesión, tratando asuntos de organización y funcionamiento detallados en 
la 2ª. Acta del Libro de Oro. 

El día 22 de diciembre se realizó la Tercera Sesión, donde Laffon de Ladebat manifestó que 
el día 23 se embarcaba en el Paquebote “Tennesee” rumbo a Charlestón, se despidió de los 
miembros del Supremo Consejo y les comunicó que había regularizado en los 33 Grados al IL∴ 
H∴ Manuel de la Concordia, masón escocés, quien recibiría a su regreso la Gran Comendaduria 
por pertenecerle al Supremo Consejo de Jurisdicción Sur de Estados Unidos. Con la victoria de los 
Liberales en la Batalla del 19 de diciembre, Don Benito Juárez y su Sequito marcharon a la Capital, 
y desde entonces el Supremo Consejo Sesionaba según se acordara en Veracruz o México. 

En la Sesión celebrada el 29 de enero de 1861 se presentó el IL∴ H∴ Manuel de la 
Concordia y antes de que se diera lectura al Acta de los trabajos anteriores, manifestó que 
ocupaba ese puesto acatando lo dispuesto por el IL∴ y Pod∴ H∴ Laffon de Ladebat, pero que en 
lo sucesivo no podría ocupar el puesto de Gran Comendador por estar radicado en Nueva Orleáns. 
Como resultado Esteban Zenteno asumió interinamente el puesto de Soberano Gran Comendador, 
por ministerio de ley en caso de ausencia del Titular, cubriendo los demás puestos de Dignatarios 
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y Oficiales los IL∴ y Pod∴ HH∴ Nicolás Pizarro Suárez, José García Conde, Francisco 
Zerega, Ignacio Muñoz Campuzano, Esteban Morales, y Vicente L. de Castro. 

Algunos Historiadores aseveran que Ignacio Comonfort fue el primer Comendador del 
Supremo Consejo; lo que es falso, ya que en las fechas de su Creación se puede comprobar 
históricamente que se encontraba en Europa siendo imposible su participación y además su firma 
no aparece en el Acta Num. 1 del “Libro de Oro” que registra la Fundación del Supremo Consejo. 

Tiempo después, el día 24 de Junio de 1866 en la Capital Mexicana, fue fundado el Supremo 
Consejo del Gran Oriente de Mexico, cuyo instalador fue Manuel B. de Cunha Reis, resultando 
electos como Soberano Gran Comendador Santiago C. Lohse; como Teniente Gran Comendador 
Juan Martínez y Baca, y como Gran Secretario del S∴ I∴ Enrique de Sauvage. El Il∴ y Pod∴ 
H∴ Santiago C. Lohse fue Primer Muy Resp∴ Gr∴ Mtro∴ de la Gr∴ Log∴ “Valle de Mexico”. 

El Emperador Maximiliano había tenido conocimiento de la fundación del Supremo Consejo e 
inclusive se corrió el rumor de que Cunha Reis le había ofrecido la Gran Comendaduria ya que 
poseía el Grado 18º y que no acepto, sin embargo, posteriormente a la instalación del Supremo 
Consejo, el hermano Lohse fue llamado al Palacio Nacional para hablar con el Emperador 
Maximiliano, quien lo interrogo para conocer hasta que punto pudiera contar con las influencias 
masónicas para apoyar al Imperio. El hermano Lohse, republicano intransigente, le manifestó sus 
verdaderos principios liberales diciéndole algunas verdades muy claras a su Majestad Imperial. 
Maximiliano, hombre de buenos sentimientos a pesar de la debilidad de su carácter, no se 
disgusto por la franqueza de Lohse, e incluso se intereso en la Masonería Mexicana. 

Así, al día siguiente, le mando al soberano Gran Comendador mil pesos para las obras 
benéficas de la Orden Masónica y poco tiempo después otra cantidad considerable de dinero para 
el mismo objeto, y ordeno al Dr. Federico Semelerer, su medico de Cabecera, y a Rodolfo Gunner, 
el gran chambelán, se incorporaran al Supremo Consejo como sus representantes ante ese 
cuerpo, y al Hermano Lohse lo nombro Caballero de la Orden de Guadalupe, invitándolo 
frecuentemente a las ceremonias y festividades de la Corte Imperial. Esta situación termino en 
junio de 1867 al ser fusilados Maximiliano, Miramon y Mejia en el Cerro de las Campanas. 

Después de la derrota del Partido Conservador en el año de 1867, se normalizó la situación 
del país con el Gobierno Republicano, y en ese entonces, el H∴ Esteban Zenteno que fungía 
como Gran Comendador Ad-Ínterin del Supremo Consejo de Veracruz, se entrevistó con el H∴ 
Lohse para manifestarle, que además del Supremo Consejo que dirigía, existía otro Supremo 
Consejo fundado anteriormente por Laffon de Ladebat, y tenía interés en promover un Arreglo 
Fraternal para evitar conflictos entre los dos Supremos Consejos. 

Como resultado se realizaron varios acercamientos y reuniones fraternales que fructificaron 
el 28 de abril de 1868 al sesionar juntos los dos Supremos Consejos, y proceder a la Elección de 
funcionarios e Instalación de un único Supremo Consejo para México. El hecho de que todos los 
Hermanos de ambos Supremos Consejos renunciaran a sus Puestos de Dignatarios para proceder 



 

HOJA NUM. 4 DE 13 DEL MANIFIESTO A LA MASONERIA FILOSOFICA 

a la elección de nuevos Funcionarios de un único Supremo Consejo, enaltece y evidencia su 
calidad masónica, dando una verdadera y sublime muestra de fraternidad. 

Al terminar esta Sesión quedó electo como Gran Comendador el H∴Lohse, y fue 
declarado debidamente reconstituido e instalado el SUPREMO CONSEJO DE SOBERANOS 
GRANDES INSPECTORES GENERALES DEL GRADO 33 Y ULTIMO DEL RITO ESCOCES 
ANTIGUO Y ACEPTADO PARA LA JURISDICCION MASONICA DE LA REPUBLICA MEXICANA, 
cuya Acta de la Sesión es la Carta Patente de nuestro Supremo Consejo y documento de 
presentación y Justificación Legal ante los Masones de ambos hemisferios (Anexo “A”). 

Posteriormente fue manifestado y presentado el Supremo Consejo de México ante las 
Potencias Masónicas del Mundo, siendo reconocido inmediatamente por los Supremos Consejos 
de: Inglaterra y Gales, Perú, Irlanda, Portugal y el de la Jurisdicción Norte de Norteamérica en 
Boston. El Supremo Consejo de la Jurisdicción Sur de Estados Unidos fue el último en otorgar su 
reconocimiento, el 6 de marzo de 1872, con efectos retroactivos al 28 de abril de 1868. 

Al ser reconocido mundialmente nuestro Supremo Consejo, se inscribió en los registros de la 
CONFEDERACIÓN MUNDIAL DE SUPREMOS CONSEJOS, y desde entonces ha hecho 
presencia en los Conventos Internacionales, iniciando con el Convento de Lausana en 1875, 
donde se reformaron las Grandes Constituciones de 1786, y continuando así; detallando que en 
los últimos 15 años se asistió a: Brúcelas, Bélgica (1990), Roma, Italia (1992), actuamos como 
anfitriones en Mexico (1994), Lausana, Suiza (1996), Brúcelas, Bélgica (1998), Paris, Francia 
(2000), Grecia (2002), París, Francia (2004), y se asistirá a la próxima a celebrarse en Gabón, 
África en octubre del 2006. 

En 1994, nuestro Supremo Consejo del R∴ E∴ A∴ y A∴ siendo el único regular, legitimo y 
reconocido para la Jurisdicción Masónica de los Estados Unidos Mexicanos en el Mundo, le 
correspondió organizar y llevar a cabo en Mexico el XIII Reencuentro de los Supremos Consejos 
del Mundo celebrado en nuestro Asilo Sagrado con Sede en el Punto Geométrico de Puente de 
Alvarado Num.90; Colonia Tabacalera de esta ciudad Capital de la Republica Mexicana. 

ANTECEDENTES DEL GRUPO ESPURIO DE LUCERNA # 56 
Cuando el IL∴ y Pod∴ H∴ Porfirio Díaz consolido su gobierno, obsequio a la Institución 

Masónica un Edificio en la calle de Donceles 12-14, de esta Capital (Anexo “B”), donde la 
Masonería Mexicana Filosófica y Simbólica (Supremo Consejo y “Valle de México”) disponían de 
Templos para sus trabajos. Las edificaciones disponían de una extensión de terreno construido de 
aproximadamente 1000 metros cuadrados. En aquellas fechas se estimaba el valor comercial del 
terreno a $ 1,200.00 pesos el metro cuadrado, con un total de $ 1, 186,800.00 pesos sin 
construcciones. Este terreno disponía además de un espacio baldío de 989 metros cuadrados en 
la esquina de Donceles con la calle del 57. 
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Para su administración se constituyo la Sociedad Anónima “La Fraternidad” y posteriormente 
por conveniencia se constituyo como Asociación Civil. Esta Asociación contrajo deudas para 
mejorar la obra civil del edificio; sin embargo, sus directivos carecían de conocimientos de 
administración y las deudas sin pagar se acumulaban, terminando por hipotecar dichos edificios 
para pagar los intereses de las deudas. Pasado el tiempo ya no se pudo solventar ni la deuda ni 
los intereses devengados, por lo que los acreedores promovieron un juicio hipotecario donde 
reclamaron $ 180,000.00 pesos del adeudo mas intereses. 

En 1941 el Sob∴ Gr∴ Comendador Genaro P. García ya había iniciado un juicio de 
oposición en contra del Hipotecario Promovido, con el propósito de que al ser Rematado el edificio 
se obtuviera una cantidad comercial que permitiera saldar el importe de la hipoteca y los gastos y 
quedara un remanente que permitiera al Santo Imperio construir otra Edificación en el terreno 
baldío. En mayo salio electo como Gr∴ Comendador Antonio Arceo de quien se esperaba que 
siguiera el Juicio; sin embargo, lo primero que hizo fue comunicar al IL∴ y Pod∴ H∴ Genaro P. 
García que quedaba desconocido como presidente de “La Fraternidad” A. C. (Anexo “C”), y 
convoco a una Asamblea de accionistas para renovar el Consejo de Administración, resultando 
electo Presidente y su grupo nefasto de Hermanos como vocales y suplentes de la misma 
Asociación Civil. 

Se comprobo posteriormente que a partir de esa fecha Antonio Arceo y sus compinches 
iniciaron una serie de oscuras y torcidas maniobras que terminaron el 21 de agosto de 1941, 
cuando se conoció que Antonio Arceo como Apoderado de Asociación Civil “La Fraternidad”, se 
había desistido del juicio iniciado por su antecesor (Anexo “D”) y que los acreedores hipotecarios 
se quedaban sin mas tramite con toda la propiedad del Supremo Consejo, en pago de la deuda, 
intereses y gastos. Es de notarse que Antonio Arceo trabajaba para una Compañía Canadiense 
fuertemente ligada con intereses norteamericanos que tuvieron que ver con la enajenación de los 
edificios y que el personalmente fue tío legitimo de Monseñor Méndez Arceo. 

Así, en escritura Num. 16941 redactada en esa fecha ante el Notario Antonio Jáuregui, se 
adjudicaron los inmuebles rematados en $ 158,500.00, a favor del adjudicatario Licenciado José 
Rodríguez y de sus cesionarios los Señores Licenciado Ramón Rivera Torres, Alfredo Fenton y A. 
Roberto Enquenazi (Anexo “E”). En el Registro Publico de la Propiedad se puede comprobar la 
venta de los inmuebles que realizo Antonio Arceo como Apoderado de la “Fraternidad A. C.”  

Se ignora cuanto recibieron de Soborno (cohecho) por permitir el despojo de la propiedad 
que constituía “la Casa de la Masonería”; sin embargo, considerando el costo que tenia la 
propiedad en ese momento, se estima en más de un millón de pesos de aquel tiempo que 
corresponden a valor actual a 45 millones de pesos. En el Supremo Consejo solo quedaron unos 
recibos firmados por Antonio Arceo por diversas cantidades que sumaron cerca de los $ 30,000.00 
pesos (Anexo “F”), puesto que se llevaron todo lo que había en el Supremo Consejo que 
representara dinero. 



 

HOJA NUM. 6 DE 13 DEL MANIFIESTO A LA MASONERIA FILOSOFICA 

En esa fecha, existían contratos de arrendamiento del Supremo Consejo y de la Gran Logia 
“Valle de México” con “La Fraternidad” A. C. Propietaria del edificio, por lo que se gestiono el pago 
de la rescisión de dichos contratos por los rematantes nuevos dueños, obteniéndose $ 30,000.00 
pesos y el derecho de rescatar nuestros archivos, mobiliario profano y masónico; pasándolos a 
una bodega en la calle de Leandro Valle. De este dinero se entregaron $14,000.00 a la Gran Logia 
Valle de México y los $ 16,000.00 pesos restantes se dieron como anticipo para la compra del 
edificio de Puente de Alvarado No. 90-92 el cual actualmente pertenece al Supremo Consejo. 

Cuando se enteraron los Hermanos se presentaron en las oficinas del Supremo Consejo, 
cambiaron candados y chapas, no dejando entrar a Antonio Arceo ni a ninguno de su grupo, por lo 
que éste en el colmo del cinismo manifestó que expulsaba a esos Hermanos no solo del Supremo 
Consejo, sino también del edificio puesto que no se querían salir. Para tales efectos Antonio Arceo 
por un lado, convoco a Sesión Ejecutiva Extraordinaria para Juzgar Actos Indebidos de Miembros 
Activos del Supremo Consejo, la cual no le permitieron realizar por carecer de Asilo Sagrado 
(Anexo “G”); y por otro lado, consiguió con un Juez una Orden de Lanzamiento para desocupar los 
inmuebles. (Anexo “H”). Los Hermanos de “Valle de Mexico” entregaron sin problemas el inmueble 
que arrendaban. 

Las acciones que Antonio Arceo y el grupo que encabezaba, fueron Juzgadas y castigadas 
por nuestro Supremo Consejo con su expulsión para siempre de la Orden, comunicado en la 
Circular Número 33 de fecha 23 de diciembre de 1941 E∴ V∴ (Anexo “I”). Por tal motivo, en La 
Sala de Grandes Comendadores de nuestro Supremo Consejo no se encuentra Antonio Arceo al 
haber sido Borrado por ser indigno de pertenecer a la Masonería. El grupo formado por Luis J. 
Zalce, Alfonso Herrera, Jorge Hirschfeld, Juan Le Verger, José Soliveras, Manuel Muñoz, 
Abel S. Rodríguez, Arturo J. Elian, Alberto Barocio, José López Lira y H. A. Monday, también 
fueron acusados y expulsados por los delitos masónicos de perjurio y traición a la Orden y al 
Supremo Consejo. 

Después de que dilapidaron el producto de su robo, determinaron organizar otro Supremo 
Consejo considerándolo como negocio; sin embargo, solo tenían papelería y sellos oficiales, ya 
que solo les había interesado robar aquello que representara dinero y en lo absoluto la 
documentación que ampara la Autenticidad y Regularidad del Supremo Consejo, tales como la 
Gran Carta Patente; nuestros archivos; Grandes Libros, Libro de Oro, mobiliario, Galería de 
Comendadores, etcétera. Aun así, crearon su Supremo Consejo con Sede en la Calle de Lucerna. 
Sin embargo, necesitaban recursos económicos para sobrevivir y conseguir un “Reconocimiento 
Masónico” que les permitiera atraer adeptos que aportaran capitas y obtener ingresos. 

Como nuestro Supremo Consejo los rechazo y declaro espurios, buscaron que los 
Comendadores del Norte y Sur de los Estados Unidos, quienes intervinieran a su favor 
presionando a Nuestro Supremo Consejo, quien rechazo su intervención por dos motivos: primero, 
por ser un asunto de nuestra exclusiva Competencia, y segundo, por que su existencia con el 
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nombre de “Supremo Consejo de la Calle de Lucerna”, contravenía en todo a las Grandes 
Constituciones de 1786 y sus reformas del Convento de Lausana, por carecer de una Autenticidad 
y legitimidad que lo hacían “Espurio” y que originaba para nuestra Jurisdicción un problema de 
irregularidad en la Masonería Regular en todo el Orbe. 

Ante esta situación, el grupo persistió continuamente ante los norteamericanos hasta lograr 
que ellos otorgaran el “Reconocimiento”; pero el precio que tuvieron que pagar fue realizar una 
serie de acciones bajas y vergonzosas, que como una presunción, las presentaron en la 
publicación que editaron, donde mostraron su entreguismo y despreciable mercantilismo, 
constituyendo una exhibición degradante de lo que fueron capaces de hacer con tal de 
congraciarse con los Norteamericanos. Fue denigrante observar las acciones que realizaban 
ordenadas por los norteamericanos; ya que parecía que hasta ellos se sentían asqueados por la 
falta de dignidad del grupo. 

El Supremo Consejo de la Jurisdicción Sur de Estados Unidos siempre había mantenido un 
interés especial en dominar Extraterritorialmente a Mexico, y al fin recibió una magnifica 
oportunidad cuando se presento el Grupo Expulsado dispuestos a todo con tal de que los 
ayudaran reconociéndolos y apoyándolos económicamente. Para ello Antonio Arceo fue a 
Washington a raíz de su expulsión, y según el informe que rindió él mismo al grupo espurio que lo 
seguía, durante tres días estuvo entrevistando al Comendador de Washington, II. H. John H. 
Cowles, obteniendo después el llamado “Reconocimiento”, casi como una absolución de los 
pecados que motivaron la pérdida de nuestras propiedades de Donceles. 

Este Supremo Consejo para lograr su Dominio Extraterritorial sobre Mexico manipulo al 
grupo de Lucerna, otorgándole su “Reconocimiento” para quitarle lo “Espurio” y desconoció a 
nuestro Supremo Consejo para neutralizarlo como Potencia Masónica. Sin embargo, eso no lo 
logro, ya que nuestro Supremo Consejo es el único en Mexico Reconocido por los Supremos 
Consejos del Mundo. Por supuesto al grupo de Lucerna ni se le conoce ni menciona. 

Los Supremos Consejos de Estados Unidos han logrado poner bajo control a varios 
Supremos Consejos de Países Americanos a los cuales obligan de diversas maneras a reconocer 
a Lucerna. El mismo grupo de Lucerna ha organizado otros grupos masónicos para hacer 
demostraciones de reconocimiento y regularidad, publicando cada determinado tiempo 
propaganda en periódicos y revistas sobre reuniones y congresos masónicos, sin mas propósito 
que hacer aspavientos de una situación y condición que es falsa, pero que de tanto repetirla 
logran que el publico la crea y se presenten mas adeptos a quienes engañar y timar. 

Los hechos sobre el “Reconocimiento” terminaron con afrentas del Gran Comendador del 
Supremo Consejo Sur de Estados Unidos de Norteamérica, secundadas por el Gran Comendador 
del Norte, VV∴ HH∴ John H. Cowles y Melvin M. Jonson, lo que motivo las protestas consignadas 
en las circulares números 40 y 42 de este Supremo Consejo, de fechas 26 de marzo, y cuatro de 
abril del 1943. Los hechos se sucedieron así: el Gran Comendador del Norte, invito al Soberano 
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Gran Comendador Manuel Garfias Salinas a la reunión anual del Supremo Consejo Norte en 
Boston, el 22 de septiembre de 1942. Como el Gran Comendador no pudo concurrir por 
enfermedad, lo represento el IL∴ y Pod∴ H∴ Roberto Bueso García 33º, miembro activo del 
Supremo Consejo. 

El Gr∴ Comendador Melvin M. Jonson en su invitación a los trabajos no dio a conocer que 
se había intercalado el dictamen de una Comisión nombrada por su Supremo Consejo, donde se 
resolvía cual Supremo Consejo de Mexico debía reconocerse. La afrenta se llevo a termino sin 
miramientos para el representante del invitado, que tuvo que presenciar y oir como un extraño 
resolvía a su arbitrio una cuestión que correspondía a nosotros, manifestando “que se Reconocía 
como Supremo Consejo de los Estados Unidos Mexicanos el representado por el V∴ H∴ Antonio 
Arceo”, que en unión de otros VV∴ HH∴ fueron expulsados de la Orden con fecha 16 de 
diciembre de 1941 por las causas señaladas en la circular num. 33. Esto trajo como consecuencia 
que nuestro Supremo Consejo rompiera relaciones de inmediato con los dos de Norteamérica y 
comunicara el informe de agravio ante la Confederación Internacional de Supremos Consejos. 

La actitud de los dos Comendadores norteamericanos de realizar una investigación 
amañada de lo ocurrido y no tomarse la molestia de preguntarnos como fueron los hechos, es 
obvio que fue ex profeso, ya que no les interesaba la verdad de lo ocurrido, pero si el control de la 
Masonería Mexicana a través de un Supremo Consejo que se plegaba a sus deseos; no deseando 
en lo absoluto que la masonería mexicana se mantuviera independiente y Soberana. 

Desde que inicio sus actividades, el Supremo Consejo “Espurio” de Lucerna, por un lado se 
oriento a incrementar el número de sus miembros, facilitando su ingreso lo más rápidamente 
posible y otorgar Altos Grados Masónicos mediante sumas elevadas de dinero; y por el otro lado, 
lograr su Reconocimiento y Regularidad, creando y apoyando diversos Organismos Masónicos, 
Para-masónicos y Seudo-masónicos con los que ostentosamente pregona relaciones fraternales 
de reconocimiento; sin embargo, con respecto a la Regularidad no ha logrado absolutamente nada, 
ya que los Supremos Consejos del Mundo lo desconocen por “Espurio” y por tal motivo jamás ha 
sido invitado a las Grandes Reuniones de los Supremos Consejos del Mundo. 

Conseguir prosélitos para una causa tan noble como la que lleva a cabo la masonería 
filosófica, es relativamente fácil; basta con deslumbrar a los Hermanos del simbolismo 
brindándoles y ofreciéndoles ventajas sociales o políticas a cambio de un precio en monedas. La 
vanidad es algo que a muchos individuos hipertrofia; el complejo de inferioridad necesita ser 
disfrazado con Títulos, Grados y Diplomas, y si para adquirirlos no se necesita más que dinero. 
¡Que elegante resulta a algunos despistados Hermanos poder ostentar, el grado de Caballero 
Kadosch o de Príncipe del Real Secreto, aun sabiendo que esos Diplomas valen tanto o menos 
que la cartulina en que están impresos! 

El Grupo de Lucerna, siempre ha manifestado pertenecer al Rito Escocés Antiguo y 
Aceptado, pero nunca lo ha demostrado con pruebas, solo con palabras. En muchas ocasiones 
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este grupo Semi Masónico ha estado invadido por Yorkinos y entonces ha declarado ser enemigo 
irreconciliable del Escosismo, lo que implica la existencia de un complot de intereses poco 
confesables donde los miembros de hoy continúan ostentándose con imagen de escoceses sin 
razón alguna. El poseer una Carta Patente del Rito Escocés autorizada por un Supremo Consejo 
Regular, le ha servido para utilizarla como patente de corzo para adueñarse de un territorio que, 
dentro de las más elementales normas legal y jurídica, están invadiendo en un inmoderado y 
jactancioso movimiento de conquista. 

Es conveniente aclarar que Luis J. Zalce, en su obra "Apuntes para la Historia de la 
Masonería en Mexico", narra los lamentables hechos que culminaron con la expulsión de los doce 
Hermanos que fundaron el llamado Supremo Consejo de Lucerna bajo el servil patrocinio de un 
grupo de miembros de la Masonería Filosófica Norteamericana; sin embargo, lo hace desde un 
particular y muy interesado punto de vista, ya que participó en la fechoría y necesita justificar y 
racionalizar las actitudes del clan excomulgado del que formaba parte. Pero hay algo más, Zalce 
detalla pasionalmente los hechos de memoria, pues no tuvo o no quiso tener acceso a los libros 
de actas, de asistencia, ni a los documentos que permanecen en nuestros archivos. 

Historicamente el IL∴ y Pod∴ H∴ Genaro P. García era Gran Comendador cuando en 
mayo de 1941, Antonio Arceo fue elegido, instalado y antes de terminar el año expulsado por sus 
fechorías como Gran Comendador, fue reemplazado por elecciones el H∴ Manuel Garfias Salinas, 
a quien sustituyo en 1943 Santiago Hernández Maldonado, y en 1946 Alberto González Blanco. El 
Supremo Consejo “Espurio” de Lucerna, tiene una página de Internet donde, presenta a nuestros 
Grandes Comendadores como si fueran de ellos y después de Nuestro IL∴ y Pod∴ H∴ Genaro P. 
García, ponen a Antonio Arceo como Gran Comendador, y en el siguiente periodo a Luis J. Zalce, 
y luego a otros desconocidos. 

¡Como se atreven a considerar como suyos a nuestros Grandes Comendadores de 1860 a 
1940, estos rufianes que supuestamente empezaron a trabajar como Masones Filosóficos en 
1942!, y peor aun, a poner en la misma lista a nuestros Ilustres Hermanos de muy elevado 
prestigio, mezclados con los rufianes que nos despojaron de nuestro edificio Sede, y a los cuales 
no se les ocurrió mejor idea que la de crear como negocio un Supremo Consejo en la calle 
Lucerna, y tomar como referencia histórica a nuestro Supremo Consejo. No cabe duda que como 
no tienen historia, se adjudican impunemente aquella que les conviene. 

DOMINIO EXTRATERRITORIAL 
En 138 años de existencia de nuestro Supremo Consejo, ha recibido diversas intromisiones 

del Supremo Consejo de la Jurisdicción Sur de Norteamérica en Charlestón, dirigidas a ejercer 
dominio extraterritorial sobre la Jurisdicción del Supremo Consejo de México, utilizando métodos, 
que han producido desorientación y división entre nuestros Hermanos. 
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En inicio, en 1906, la Muy Respetable Gran Logia del Estado de Guanajuato denunció ante 
nuestro Supremo Consejo, que durante la visita de un grupo de norteamericanos a esa ciudad, 
mediante el pago correspondiente, se dieron grados filosóficos a masones simbólicos de su 
obediencia del 4º al 32º, siendo encargados de las proposiciones y recomendaciones de nuestros 
nacionales, algunos hermanos norteamericanos.  

Nuestro Supremo Consejo, ante esta Invasión territorial, presentó reclamación y el Supremo 
Consejo del Sur de Estados Unidos reconoció cierta y justa la protesta, pero manifestó que nada 
podía hacer, pues entre los dispensadores de grados, figuraba nada menos que el Teniente 
Comendador de aquel Cuerpo y que no era posible a pesar de la invasión territorial, retirar 
diplomas, breves y patentes, como tampoco despojar de los grados a quienes, bien o mal, los 
habían recibido, solicitando fueran aceptados como regulares en la Jurisdicción Mexicana. 

Otras ingerencias sobresalientes fueron aquellos casos en que algunos organismos 
masónicos atacaron al Supremo Consejo de Mexico, donde esa Potencia Masónica 
sistemáticamente apoyaba la oposición; como sucedió cuando existieron otras Organizaciones 
Espurias tales como la Gran Dieta, el Gran Oriente y otros. 

REGULARIDAD Y RECONOCIMIENTO. 
Las relaciones internacionales en la Masonería han estado largo tiempo dominadas por las 

potencias masónicas anglosajonas, donde se consideran las únicas con el derecho de otorgar la 
regularidad masónica. Con esa pretensión, se adjudican el derecho de dictar las reglas que 
gobiernan la regularidad y el reconocimiento de los Supremos Consejos, declarando irregulares a 
las Jurisdicciones que no desean reconocer. Tal voluntad de hegemonía, contraria a las 
disposiciones de las Grandes Constituciones de 1786, que establecen la igualdad de los 
Supremos Consejos del mundo, provocan los desordenes que conocemos hoy, y que rompen la 
unidad del Rito Escocés Antiguo y Aceptado. 

La Regularidad no debe ser confundida con el Reconocimiento, ni son sinónimos ambos 
términos. Sin embargo, tanto a las Jurisdicciones Anglosajonas como aquellas otras Jurisdicciones 
que se hayan comprometidas con éstas, les conviene mantener la confusión entre ambos términos, 
puesto que la irregularidad es el motivo invocado para justificar el rechazo o desconocimiento de 
los Supremos Consejos que no cuentan con su favor. 

En el Rito Escocés Antiguo y Aceptado, la regularidad esta vinculada al respeto de las 
tradiciones de nuestros protocolos, ceremoniales y de nuestros viejos usos y costumbres, 
especialmente, a la referencia al Gran Arquitecto del Universo, la presencia de la Biblia durante los 
trabajos, la observancia de los textos funcionales del Rito y la práctica seria de los rituales y 
estudios de cada grado masónico; mientras que el reconocimiento resulta de reglas, comúnmente 
administrativas, que condicionan las relaciones exteriores entre dos o más Grupos donde se 
hacen por convenios o acuerdos de reconocimiento. 
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Puesto que la regularidad procede, por naturaleza, de una íntima adhesión a los valores de 
la tradición, ninguna autoridad masónica del mundo puede concedérsela o retirársela a una 
obediencia o a una jurisdicción. En cambio, las reglas del reconocimiento fluctúan en razón de 
consideraciones muy frecuentemente políticas o de interés, que pueden o no tener valor según les 
convenga a los interesados. Los norteamericanos pueden otorgar su Reconocimiento a quien 
deseen, pero eso no significa que realmente tenga alguna validez para los demás Supremos 
Consejos del Mundo aunque respaldaren su Reconocimiento económicamente. 

CONCLUSIONES 
Nuestros Hermanos desde lo ocurrido en 1941 a la fecha, han manifestado su confianza de 

que en el futuro los Hermanos Norteamericanos recapacitarían sobre su decisión de apoyar al 
grupo espurio. Ellos decidieron en su momento no intervenir directamente ante los 
norteamericanos, porque estaban seguros de que el Tiempo, - infalible maestro de la vida - 
pulverizaría sus ambiciones, corregirá los errores de los Masones de Norteamérica, y a final de 
cuentas nos retornaría el “Reconocimiento” a nuestro Supremo Consejo. No cabe duda de la 
caballerosidad, rectitud, honestidad y probidad que siempre han adornado a nuestros Hermanos 
Mayores; pero contra la bellaquería no existe compromiso. Nosotros respetamos su legado. 

Es lamentable que varias Potencias Masónicas de otros países se distanciaran de nuestro 
Supremo Consejo al apoyar a los Masones Norteamericanos en sus afanes imperialistas, eso, a 
pesar de que son muy pocos los que se cuentan entre los que no han sido perjudicados por ellos. 
Nuestro Supremo Consejo los comprende pero no los entiende. ¿Son masones de conveniencia o 
de profesión? De nuestros Hermanos Norteamericanos no se sabe que podemos esperar, ya que 
reaccionan conforme a sus muy particulares intereses, donde sus sentimientos Imperialistas 
constantemente los están metiendo en problemas en un mundo cambiante y cansado de tantas 
injerencias en sus respectivas fronteras. 

Lo que llevo a cabo este grupo nefasto, no solo afecto la Imagen del Supremo Consejo, sino 
también la Unidad del Rito Escocés Antiguo y Aceptado de la República Mexicana. Al Supremo 
Consejo lo afectó en su prestigio, ya que hay quien piensa que lo que son y hacen unos cuantos, 
es muestra de lo que son y hacen todos. Por otro lado perjudicó la Unidad del Rito Escocés 
Antiguo y Aceptado, al llevar a cabo violaciones flagrantes de las Leyes Masónicas y de nuestros 
viejos Usos y Costumbres, que resultaron en desencanto, división de la Masonería Simbólica y 
filosófica interiormente, y el quebranto del espíritu masónico, ya que los Hermanos de la Gran 
Logia “Valle de México” les toco observar las bajas acciones de aquellos que supuestamente eran 
los más respetables y distinguidos Masones de la Alta Jerarquía de nuestro Supremo Consejo. 

Desde el momento en que ocurrieron los hechos, nuestro Supremo Consejo tuvo como 
objetivo principal el restaurar la confianza de la Masonería Mexicana en nuestra Institución. 
Existían, por supuesto, motivos suficientes para incoar un Procedimiento Penal que terminara con 
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el encarcelamiento de los culpables; pero al valorarse fue considerado que esto iba a dañar más a 
la Masonería que a los mismos procesados; ya que la masonería siempre está en plena labor de 
propaganda para captar adeptos, y ésta no se hace exhibiendo lacras repugnantes e indecentes 
como las que dieron motivo de expulsión. 

La Historia siempre juzga y ubica los hechos sucedidos en su exacta dimensión. La 
responsabilidad de aquellos que han trasgredido la Legislación Civil y sobre todo la legislación 
Masónica, no serán absueltos o quedarán impunes, ya que sus acciones permanecerán grabadas 
en el tiempo y nunca se borrarán los hechos con el paso de los años. Nuestro Supremo Consejo 
por siempre recordará los nefastos actos que produjeron su expulsión al ser indignos de 
pertenecer a la Orden y los hijos de sus hijos llevarán el estigma de una herencia vergonzosa. 

Nuestro Supremo Consejo desde sus orígenes, se ha caracterizado por ser siempre un fiel 
guardián y conservador del Rito Escocés Antiguo y Aceptado y como tal, su regularidad se la da el 
cumplimiento de nuestros viejos usos y costumbres, así como el estudio de Grado por Grado 
Masónico, investigado y analizado en sus más claros y profundos preceptos filosóficos. Nosotros 
para otorgar un Grado Masónico a un Postulante, implica que éste ya estudió el Grado y está listo 
para practicarlo en la vida real de conformidad con el Rito Escocés Antiguo y Aceptado. Todos los 
Hermanos que ingresan a nuestro Supremo Consejo buscan la superación personal y entienden 
que cuanto más profundicen en los conocimientos masónicos, no solo los hará mejores hombres y 
mejores padres, sino también mejores Hermanos.  

En los Templos de nuestro Supremo Consejo se estudia e investiga cada Grado de la 
Masonería Simbólica y Filosófica buscando que sus temas de aprendizaje nos proporcionen los 
conocimientos y luces necesarias para lograr la plenitud de nuestra vida en el mundo profano. En 
nuestro Supremo Consejo los Grados Masónicos no se adquieren comprándolos, sino 
estudiándolos y comprobando que los desarrolla en la vida real. Por tal motivo, todos los miembros 
de nuestro Supremo Consejo se sienten orgullosos de pertenecer al mismo, pues además de los 
conocimientos que han ido obteniendo, son fieles seguidores y continuadores de los preceptos 
auténticos y originales del Rito Escocés Antiguo y Aceptado en su más pura expresión. 

El presente Manifiesto esta dirigido a los Masones Mexicanos de Cuerpos filosóficos 
Regulares del Supremo Consejo del Rito Escocés Antiguo y Aceptado con Sede en la Calle de 
Puente de Alvarado Nº 90, Col. Tabacalera, Mexico, Distrito Federal. 

Su contenido no lleva como propósito soliviantar a nuestros Hermanos en contra de otros 
Hermanos, ni tampoco es un grito de “Masones Mexicanos al grito de guerra” que los incite contra 
los sucesores de aquellos que tanto daño nos hicieron en el pasado. Su propósito es que todos los 
miembros de nuestro Supremo Consejo, conozcan la verdad de los hechos que originaron la 
perdida de nuestros edificios de Donceles en 1941, y que con esta verdad sean libres para 
enseñar al ignorante, desenmascarar al hipócrita y abatir al ambicioso cuando la calumnia requiera 
que se haga uso de estos conocimientos para demostrar la verdad. 
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Además de los Anexos que se citan en el texto del manifiesto y que se consignan en 
documentación adicional al presente Manifiesto, existe documentación comprobatoria adicional en 
nuestros Archivos los cuales se encuentran a disposición de cualquier Hermano interesado por 
ampliar sus conocimientos al respecto de lo ocurrido y descrito anteriormente. 
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